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Ref. : Ampliación de vigencia y modilicación de cláusula del contrato N' 13/2024 de "Servicio de
mantenimiento de sanitario móvil"

Fccha 12 de iunio dc 2025

Nro, de

Contrato
Descripción del

Contrato
Monto totol
del Contrato

Monto
ejecutado

Srldo del
Contrato

V¡gencia a

ampliar:

13t2024

Servicio de

ma¡tenimiento de

sanitar¡o móvil

AMBIPAR
ENVIRONMENT

PARAGUAY
S.A.

Cs. 105.000.000
Gs.

37.730.000
360,6 3t /12t2025

Obieto

Solicitar la ampliación de vigencia del Contrato N' l312024, correspondiente al "Servicio de

mantenimiento de sanitario móvil", suscrito entre la Cámara de Senadores y la firma AMBIPAR ENVIRONMENT
PARAGUAY S.A., mediante adjudicación de la licitación con ID N" 441.095, a fin de permitir su ejecución durante

el ejercicio fiscal 2025. Asimismo, se solicita Ia modificación de la cláusula No8, relativa al Administrador del

Contrato, considerando que se ha tenido un cambio en la denominación del cargo correspondiente, pasando de

Dirección de Mantenimiento a Dirección de Recursos Físicos.

La ampliación es requerida para hacer frente a las necesidades de la Institución, teniendo en cuenta el

próximo vencimiento del contrato, el mismo no fue ejecutado en su totalidad, y no se ha alcanzado el monto mínimo

previsto; conforme a lo establecido en la Resolución DNCP N' 4401/2023, en su Artículo I 8l ", inciso c), según el

siguiente detalle:

2. Resolución N" 2l l9 de fecha 20 de junio de 2024, "POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE

MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 04/2024 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SANITARIO

MÓVIL" ID N" 44I.095

3. Contrato N' l3/2024 de "Servicio de mantenimiento de sanitario móvil", de fecha 20 de agosto de 2024,

suscrito entre la Cámara de Senadores y la firma AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A.

4. Nota Dirección de Recursos Físicos, de fecha 5 de junio de 2025, por medio de la cual se solicita la

ampliación de vigencia y modificación de la cláusula referente al administrador del Contrato N' l312024.

5. Nota Dirección General de la Unidad Operativa de Contrataciones, de fecha 6 dejunio de 2025, por medio

de ta cual se solicita la conformidad de la firma AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A. a fin de

dar inicio al procedimiento de ampliación del contrato.

ó, Nora de la firma AMBTPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A. de fecha l0 de junio de 2025, por medio

de Ia cual infop4'pde lá aceptación de la ampliación de vigencia del contrato para su ejecución en el ejercicio
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Antecedentes

1. Pliego de Bases y Condiciones Estándar y anexos de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 04/2024.

Proveedor oA

Gs.67.270.000
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7. Nota Dirección General de la Unidad Operativa de Contrataciones, de fecha l2 dejuniode 2025,pormedio
de la cual se informa de la aceptación de la ampliación del contratista AMBIPAR ENVIRONMENT
PARAGUAY S.A.

Que, el Artículo 67 de la Ley 7021122., "De Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo

siguiente: De la modificación de los contratos: "...¿ds modificaciones realizadas q los contratos, de manera

unílateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrilo, previa autorización por acto

administrativo basado en un dictamen fundado del administrador de Confralo. Las modificaciones deberán ser

suscrílas por la máxima auloridad.

Los convenios modi/icatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consullor o conlralista, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevislas y que no implique otorgm condiciones

más venlajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los conlralos: y,-en ningún caso podrán exceder

conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactodos.

Queda prohibido realizar modificaciones sobre confrafos vencidos o lerminados, conforme a las causales

previstas en la presente Ley.

Las condiciones para las modiJicaciones de contro¡os de bienes, servicios, consultorías y obras públicas

serán los determinadas en el reglamenlo de la presenle Ley... "

Resolución DNCP 4101/2i

Que, la Resolución DNCP N' 440112023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2Il2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 46'de Garantía de Fiel cumptimiento de contrato, establece:

"...La garantía deberá extenderse desde el plazo de inicio de vigencia conlraclual, de conformidad con las

r)isposiciones yigente y deberá extenderse por lreinta (30) días calendarios adicionales al fn del plazo de la

úgencia contractyal. Si se resolviese Ia ampliación del plazo de visencia del conlrato, el cual también podría

resultar de una Drótoga o ampliación olazo de eiecución contraclual. se deberá exfender la visencia de la
parantía en la misma proDOfCtOn

Que, la Resolución DNCP N' 4401/2023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN RECIDOS POR LA LEY N'702I/2022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo I 8l " de Modificaciones Contractuales, establece:

"... inciso c) La confratante deberá ampliar el plazo de vigencia cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de

las canliclades o montos mínimos adjudicados duran¡e la vigencia original del conlrato. Lo vigencia conlraclual

podrá ampliarse hasta un ejercicio fiscal por vez. Aun cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las

cantidades o montos mínimos adjudicados y al encontrarse próximo elJin del ejercicioJiscal ampliado, lavigencia

podrá ser ampliada sucesivamente en las condiciones establecidas en el presenle inciso. Se deberá contar con Ia

gutorización del proveedor o contratisla. En caso de que el proveedor o contralisfa no acepte la ampliación, el

ejecución de las cdntidades o montos mínimos previstos... "¡nismo no tendrá derecho
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"... inciso d) La contratante podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contralo cuando no se haya
alcanzado la ejecución de las cantidades o montos mdximos contratados. Esta modificación podrá ser rcalizada
aun cuando la convocanle ya hubiera realizado una modiJicación en las condiciones señaladas en el inciso anterior.

cql vez. Al enconlrarse próximo el Jin del
ejercicio fscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos máximos

adjudicados, la vigencia podrá ser ampliada sucesivamenle en las condiciones esfablecidas en el presente inciso.

A los efectos de la aplicación del presenle inciso deberá conlarse con Ia autorización del proveedor o contratisla.

La amoliación del olazo de visencia deberá ser res Ita por resolución de la autoridad compelente de la
convocante. emitida antes del vencimiento de la visenc trato y deberá Instrumentarse a trayés de una

adenda

La amoliación de la visencia del contrato deberá mantener invariables los costos unitarios del contrat o. salyo Ia
aplicación de las.[órmulas de reajuste

Que, la Resolucién DNCP N' 4401/2023 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7021/2022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS" en su artículo 182" de Ampliación de Plazo y/o Monto, establece: "... Cuando

la modificación impliqtte una ampliación del monto o plazo de ejecución originalmenle pactado en el contrato, Ia

misma deberá respetar los Iímites establecidos en el artículo 67 de la Ley, según cotespond'a. Los precios unitarios

be m0nl e ners e i nvariab I e s salvo la aplicación de Ia.fórmula de reajuste

Cuando se requiera la emisión de un Código de Conlralación, como consecuencia de la modijicación, deberá

contar además con la disponibilidad presupuestaria que cubra el monlo a ser ampliado, debiendo remilirse por
medio del SICP el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP de Ampliación) ... "

Hcchos

La adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 04/2024 fue realizada según Resolución No

2l l9 de fecha 20 dejunio de 2024, en el marco de dicha contratación fue firmado el contrato No 1312024 de fecha

20 de agosto de 2024, suscrito entre la Honorable Cámara de Senadores y la firma AMBIPAR ENVIRONMENT

PARAGUAY S.A.

El Contrato N" l3/2024 corresponde a un contrato de monto mínimo de Gs. 52.500.000.- (guaraníes

cincuenta y dos millones quinientos mil) y hasta un rnonto máximo de Gs. 105.000.000.- (guaraníes ciento cinco

millones), incluidos los tributos y/o gravámenes que correspondieren. Distribuidos de la siguiente forma: para el

año 2024, por un monto de Gs. 70.000.000.- (guaraníes setenta millones) y para el año 2025 por un monto de Gs.

35.000.000.- (guaraníes treinta y cinco millones).

En cuanto a la vigencia del contrato en referencia, se establece que el mismo entrará en vigencia desde su

firma hasta el 30 dejunio de 2025.

La Dirección General de la Unidad Operativa de Contratación, ha solicitado la conformidad a la firma

AMBTPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A., a fin de dar inicio al procedimiento de ampliación, obteniendo

la aceptación de la ampliación de vigencia hasta el 3l de diciembre de 2025.
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Por todo lo mencionado precedentemente, se hace necesaria:

l) La ampliación de vigencia del Contrato N' 1312024 de "Servicio de mantenimiento de sanitario móvil",
suscrito con la firma AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A., hasta el 3l de diciembre de 2025,

conforme a lo establecido en la Ley N 7021122 ú6De Suministro y Contrataciones Públicas", en su

Artículo 67, y la Resolución de la DNCP N'4401/2023, en su artículo 181, inciso c.

2) La modificación de la Cláusula No 8 referente a la Administración del Contrato N' 13/2024 de "Servicio
de mantenimiento de sanitario móvil", quedando establecida como sigue: La administración del contrato

estará a cargo del: Ing. Sebastián Romero, Director de Recursos Físicos, conforme a Io establecido en la

Ley N" 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", en su Artículo 67.

Asimismo, corresponderá el endoso de ampliación de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento del

contrato en los términos inicialmente exigidos, instrumentada mediante póliza de seguro, es decir, sobrepasando

treinta (30) días calendarios del plazo de la ampliación del contrato, con vigencia hasta el 3l de enero de 2026.

Por lo tanto, en base a los hechos expuestos, a las consideraciones precedentemente señaladas y a la
necesidad de ampliar la vigencia y modificar la cláusula relativa al Administrador del Contrato, se solicita la

resolución de la Máxima Autoridad que apruebe la Adenda No I al Contrato N' l312024, correspondiente al

"Servicio de mantenimiento de sanitario móvil", salvo mejor parecer.
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